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ADVERTENCIA: No se adJ 
mitirán, pafa su inserción,! 
comunicaciones que no veñ- 
gan*regi8tradas del Gobier- 
lao Civil déla provincial

o ft Apr«v¡iM;ia de Lo^ób»'

OoBCCrtaMta 3i/2 

Se p^ica los martes,^jueves y sábades 

Depósito legal: £O. l-lPiU

Fvmío de ínsereMa

«íHetos y anuntiot de 
parfacttlares y oficiales que 
sean de pago, satisfará^!

pesetas por 
UNE A y IOS que sean de 
previo pago se tasaran a ra
zón de CINCUENTA cdní- • 
RIOS por PALABRA, cnal- 
QMiera que sea el origen dél 
edicto. ®

Los interesados acredita" 
rán antes de la publicación 
y por medio de la corregnoa- 

carta de pago, haber 
satistecho su importe ea ta 
Depositaría de Fondos Prp- 

sin cuyo requisita 
, no se insertarán.

moM m lit u 
mn
CIRCULAS

.(Higiene y Sanidad Veterinaria)

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artieu- 
So 14o del vigente Reglamento de Epi- 
zootias, se declara oficiahneuíe ex- 
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre ai tosa y vulgarmente llamada 

^glosopeda o patera en el ganado ovi
no del término mcpal. dé Sa^azarra 
y que fué declarada oficialmente con 
techa 28 de septiembre de 1959.

ÍjO que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 1 de diciembre dg 1959.

El Gobernador civil,

22,?8

* Distrito Minero de 
Zaragoza

3Í49
D. Santiago Baselga Aladran, In

geniero Jefe Accidental del Distrito 
Minero de Zaragoza,

hago SABER:
Que se ha admitido con fecha li 

he .julio de 1959 a don Mateo de Mi
guel Hernández, vecino de Au tul (Lo
groño) una .solicitud que ha presen
tado, en 4 de mayo pidiendo re le 
otorgue un permiso de investigación 
de 111 pertenencia's de mintrai dé 
lignito con el nombre dé “Ana Ma- 
Ha” núm. 3.259 sf^ en el término 
de Vlllarroya, Grávalos y Que! (Lo

groño), parajes llamados La Alcubi
lla y La Lomba.

La designación de esté permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
esquina más al Sur de un corral «n 
tuinas situado en el paraje denomi
nado La Lomba y desde él se inetíS- 
rán ai Este 10° Sur 1.400 metros co
locándose la primera estaca.

De primera a segunda estaca Ñor-. 
te 10- Este 20o metros; de segunda a 
tercera estaca Oeste 10« Norte 2.300 
metros; de tercera a cuarta estaca 
Sur, 10? Oeste 300 metros; de cuarta 
a quinta çstaca,Oeste 10? Norm 1.500 
metros; dé quinta a sexta estaca Sur 
10? Oeste 400 metros; de sexta a 
sépitáma estaca Este 10’ Sur 1.609 me
tros; de séptima a octava estaca 
Norte' 10’ Este 500 metros; de octava 
a Pp. Este 10’ Sur 800 metros.

Quedando así cerrado el'‘perimetr?i 
de las 111 pertenencias Solicitadas.

Todos los rumbos al Nort^í verda
dero. ,

Lo que sé anuncia al público para 
que quiénes se consi.ldéren perjudica
dos por el otorgamiento dé este per
miso de investigación presenten sus 
J-eclamaciones dentro del plazo impro
rrogable de 30 días fijados por el ar
tículo 12 de la Ley 0te 19 de julio de 
:-944 y Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de .agos
to de 1946.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1959.
2118

Deleggción de Hacienda
CLASES PASIVAS

3205
. NDICES NUMS. 54 55

Ordenes de pago de pensión recibi- 
das dé la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas:

nota anuncio
3185

Por resolución de 30 de julio del 
año actual, ha sido aprobado técni
camente el “Proyecto de conducción 
dé aguas para abastecimiento de Sor- 
zano (Logroño).

Las obras proyectadas consisten en 
mejorar la captación existente en

Eusebio Magaña Rodríguez. M. Mi
litar.

Adoración Montoya Crespo, ¿d. ' 
Rosarlo Martínez Fernández, doté.

217.1

SERViCIODE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

! anuncio
32 \2’

Habiendo sitio expuesto aRpúblico 
durante el plazo reglamentario de 8 
días y résuelfas las reclamaciones 
presentadas,, ha quedado aprobado 
el Padrón die la Contribución Rústica 
para el año 1960, correspondiente a 
los términos municipales de.

Larriba, < Cornago. y Ezacaray.
Lo que sé^háoe público para cono- 

'Cimiento de los contribuyentes inte
resados.

Logroño, 3 de diciembre dé 1959.
El Ingeniero Jefe Provincial,

Víctor Labarga,
V.’ B.’

El Delegado dé Hacienda, 
Antonio Valero

224?

^onfeJeraeión Hidrográfi
ca del Efiro
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tuna zona de manantiales denon nna- 
«a “Fuente, del Campo”, radicadas 
«4 término municipal Üd Sorza.no, en 
Ja tubería de conducción hasta el 
cepos!to regulador; el depósibo regu- 
Jador y finalmente, la tubería de su- 
jrúnistro desde este ultimo hasta el 
pueblo;, comprendiendo esta infor- 
macion el aprovechamiento y conce
sión del caudal de 0,946 litros por se
gundo del«¿expresado manantial, con 
el destino ya indicado.

Lo que se hace público pa”a que 
■ cuantos se consideren peirjudicadds 
¡por estas obras, puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes, al limo. Sr. Ingeniero 
Director dé la Confederación Hidro
gráfica del Ebro. dentro del plazo de 
15 días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la leen a de 
esta publicación, durante" el cual es
tará de manifiesto el Proyecto 'en las 
horas hábiles de oficina, én la Con
federación Hidrográfica del Ebro. en 
0 Paseo de Sarasate número 38 en 
Pamplona

Pamplona, 9 de noviembre de 1959 
B1 Ingeniero Jefe da la Sección 1.»

Gregorio Chólíz

2161

NOTA ANUNCIO
, 3184

Por el Alcalde Presidente de la Vi
lla de Torrecilla de Cameros (Ló- 
groúo), se solicita con fecha 4 del 
corriente, mes de noviembre, de esta 
Confederación, autorización para la 
realización de las obras de sanea- 
mionto de aguas de la localidad, asi 
como pa.'a el vertido de las residua
les aguas abajo del poblado, en el 
río Iregua, previa estación depura
dora.

Lo qúS se hace público para gime- 
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
5>etición, puedan dirigir por ^'^ito 
ias reclamaciones que estimen p..- ti
ne rutes ante esta Confederación Hi
drográfica del Ebro o bien ante la 
Alcaldía correspondiente, dentro del 
plazo de 30 días naturales y conse
cutivos a partir de la fecha de pu
blicación de la presente nota en el 
Boletín Oficial de la provincia, a icu- 

' yo efecto estarán de manifiesto el 
expediente y proyecto en la Sección 
de Aligas de esta Confederación, en 
Zaragoza, General Mola número 26 
primeri, durante las horas hábiles de 
oficina, en el plazo indicado. .

Zaragoza, 12 de noviembre de 1959. 
El Ingeniero Duector Adjunto.

’ Fausto Gómez
. . - ^1^9

lynobienlo de Logroño
ANUNCIO

3281
Aprobada por esta Corporación 

con fecha de ayer la operación de 
Habitación y Suplemento de Crédi
tos, por transferencia, ríúm. 1 de 
1959, dentro del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario del corriente ejer
cicio económico, conforme a lo dis
puesto por el artículo 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local, du
rante el plazo de quince días, con
tados a partir del inmediato si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia, quedará expuesto al público, 
en*la Intervención Municipal, el 
expediente incoado al efécto que 
contiene el detalle de la operación 
correspondiente a fin de que duran
te dicho plazo puedan los intere
sados presentar las reclamaciones 
pertinentes.

Dichas reclamaciones, si las hu
biere, se presentarán por escrito 

-duplicado en la Sección de Secre
taría (Registro General), durante 

¡ el plazo señalado y dentro de las 
; horas de oficina.
' Logroño, 5 de diciembre de 1959.

El Alcalde—Presidente,

Fernando Trevijano

2252

Padrones: Del Arbitrio no Fiscal 
por vertido de a^aas pluviales sin 
entubación, solares, edificios de 
insuficiente altura y supletorio de 

anuncios y escaparates.

3270
Aprobados por la Exema. Comi

sión Municipal Permanente en se
sión celebrada el día 4 del actual, 
los padrones mencionados para el 
ejercicio, se habilita el plazo de 15 
días hábiles a contar del siguiente 
al de publicación de este anuncio 
en el B. O. de la Provinçia, a fin 
de que por quienes lo deseen y es
timen procedente, puedan presen
tar reclamaciones a los mismos, lo 
que habrá de hacerse mediante es
crito debidamente reintégrado que 
presentarán en el Registro General 
de Entrada de documentos de este 
Exemo. Ayuntamiento durante las 
horas de diez a trece.

Se advierte que dichos Padrones 
pueden sere xamlnado los días y, ho
ras habilitados para presentación 
de reclamaciones, en la Sección de 
Intervención (Negociado de Arbi- 

I 

trios) de este Exemo. Ayuntamien
to y asimismo que finalizado referi
do plazo no se ' admitirá ninguna 
reclamación.

* Lo que-se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 4 de diciembre de 1953

El Alcalde,
2245

ANUNCIO
3249

Acordado por el Exemo. Ayunta
miento la imposición de Contribu
ciones especiales por las obras de 
acerado en la calle Bretón de los 
Herreros y Victor Pradera, a efec
tos de lo determinado por el artícu
lo 30 del Reglamento de Haciendas 
Locales, el expediente incoado al 
efecto con los documentos exigidos 
pór el artículo 39 de la misma dis
posición Reglamentaria, queda ex
puesto en la intervención del Ayun
tamiento y en las horas de diez a 

l trece, durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente 
al de publicación del presente en el, 
B. O. de la provincia, advirtiéndo
se que durante el indicado plazo y 
ocho días más, igualmente hábiles 
sé admitirán las reclamaciones de 
los interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, a 1 diciembre de 1959.
El Alcalde-Presiden(e,

2216

libniniMiHi ilc JAt
RE^T SITQRIA

3246 ■

■ Laíueuté Ñuño Eugenio, de 23 años- 
.softer"; obrero, hij"? de Eugenio y de ' 
Valentim. natural de Cenicero (Lo
groño), y. domiciliado últimamente en 
Elgoibar, comparecerá en término dq 
diez días ante él Juzgado de Instrue 
cion de Vergara (Guipúzcoa) a fin 
dé. notificarle él auto de su prtcedi- 
miento y practicar las demás suce
sivas dil’gencias, bajo el apereicim^en 
to en otro caso de ser declarado re
belde e incurrir en las demás res- 
ponsabiilí.dades legales, acordado én 
causa que contra el mismo se sigue 
bajo* el número 227 de 1959, ?x)r hur
tos.

2219
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CEDULA DE CITACION

3ü46
Por la presente y en virtud' de pro

videncia de esta fecha díctana pir el 
^r. Juez'Municipal en . el jiucio de- 
faltas número 615/59 sobre. Orden 
Público seguido en este Juzgado en- 
;re partes de una Policía ArmiJúa y 
de la otra y como denunciados Joa
quín Marcado Barragán, natural de 
Sevilla, limpia botas, hijo de Manuel 
y de Andrea y MererQbs Carrerero 
Pérez, natural de Alcbbendas,' Aja de * 
Victoria y de desconocido; donncilia- 
üós ambos en Madrid, Bacrio Abro- 
rigad “dhabola”, se -cita a estos de
nunciados para, que el día 22 le di
ciembre y hora de las 11,30, compa
rezcan- en la Sala Audiencia este 
Juzgado a la celebración dbl expre
sado juicio, advirtíéndoles que deben 
hacerlo con las pruebas de que in
tenten valerse y con apercibimiento 
de que .si no coruparecen les parará 
el per juicio, a que hubiere lugar en 
en derecho.

Y para que conste y su inserción 
■■n el Boletín Oficial de la provincia
expiídto la presente en Logroño a 
de noviembre' de 1959.

El Secretariç,

2

1992

32.A3
jU Francisco Sagas?ta dé llurdoz 
balben, Judz. ? In^^iruccicm dé est; 

y

cíudati de Este

Qh" baoiejido

ha..y su Partido. 
úe edicto hago saber: 
sido nanido el proco- 

íado Miguel López Jdméhez El
Zurdo de s:-3 anos de edad, casado
ambulante, hijo de Pedro y de Lutíi- 
^ina,. nstural de Cinco Olivas quf» se 
Marjdo rebelde en la causa f^egui- 
fe en este Juzgado con el n'ímero 

de 1953 per lesiones, se ha acor
dado de.pr sin . efecto las reqv.isq,o- 
fes que para sji busca y captura sed
'emitieron con fecha 6 de ago^.'o de 
'555 y due se insertaron en los Bo
tines Oficiaíes del Estado, '"le esta 

^foviincia y de la de Logroño ' y Or-
General de la Dirección Gen-^ral 

- Seguridad.
Dado en Estella a 28 de noviembre’ 

« 1959.
El Secretario Judicial,

2204
EDICTO

Francdsco López Quintana, Ma- 
•«tmúo Juez de Primera Insi'ancia 
• Ciudad y Partido de Logroño. 
^GO SABER;
^be en este Juzgado de mi cargo

Boletín oficial

I se sigue expediente de: declaración 
j ...e herederos de abintestato die D. Eu

genio Segundo Iglesias que iaP^cio 
sin otorgar testamento en esta ciu
dad de Logroño el día 9 de .’brero 
de 1958 en cuyos autos y de acu ardo 
pon lo prevenido en el artículo 984 
de la Ley de Enjuáciamiento Civil se 
llarha por el presente edicto a eque- 
'11OS que se crean con derecho a la 

^herencia del finado para que en el 
plazo de 30 días puedan comp.trecer 
ante este Juzgado.

Dado en Logroño a 28 de 
de 1959.

91 Secretario,

EDICTO

D. ROrfaói Rtiiz de Is, CuGstH Cas- 
cajares, Juez de Primera Instancia 
de Alfaro y su Partido, por ei pre
sente ■

HAGO SABER;
Que en este Juzgado de mi cargo 

se tramita expediente guberraiivo 
para la exaccióm de^ multa impuesta 
por la Fiscalía de Tasas a don .Re
gino Madroñero Imas y en el que he 
acordado sacar a pública subasta j-pr 
segunda vez los bienes emb,ai galos, 
consistentes en c|:Os metros cúbr-os de 
madera de haya en listones trabaja- 
nos para construir con. ellos sidas, 
cuyo acto tendrá lugar en la
Audfencia de esté Juzgado el día 15 
de diciembre-a las doce horáfe, pipvi- 
niéntítose a los licitadores que ej tipo 
de subasta es el de 2.700 pesetas, cue 
no se admitirán^posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo y qué para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los Licita- ' 
dores Dreviamente sobre la mesa el 
diez por ciento de dicho tipo de tssa- j 
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos..

Dado en Alfaro a 27 de novien bre 
de 1959.

91 Secretario,
2'181

Comunidad de reganten del 
río Najeriila

CONVOCATORIA

. 3‘Ll

Por él presente se hace público que 
en cumplimiento de lo dispuesLo en 
el artículo á2 de las ordenanzas, se 
convoca a Junta General Ordinaria,

Página 3

■én primera convocatoria, para el- 
próximo domingo día 27 de diciem
bre en lois satenes^ de la Hern andart 
Smdiical y para tratar del oruen del 
día previamente aunciado en la Se
cretaría. Dará comienzo el acto a las 
dcce horas treinta minutos.

Nájera a 23 de noviembre de 1,959 
El Presidente

219.9

oc tu ore

1500
«CIIIS «flClÁlES

ANUNCIO
3080 

Dm¿am.ir.adás las Cuentas Genia
les de los Presupuestos Grdmarios 
de este Ayur¿amiento y la.s de Admh 
nistraeion 'del Patrimonio correspon
diente a los ejercicio^ de ’94^ a 1950 
así como de los años 1951 a 1j38 Lo
des buciusivc, quedan expuestas al 
público ^on sus justificantes en 

Le

la
Secretaria municipal por pla2o de
diaí) a los efectos de examen, de
acuerdo con lo dispuesto en. la Ley 

I de Regm.sn Local y Regla 61 de la 
Instrucción dé Contabilidad de 2 de 
agosto de 1952, a fin de que Úúrante 
dicho p'azo y ocho días más, puedan 
formularse las reclamaciones por es
crito ante esta Secretaria múnicipai.

Çornago, 4 de noviembre ¿e 1959.
El Alcalde,

2021-

ANUNCIO
. . -95:) '

Confeccionados los repartis be Con 
tribucion Rústica y Padrón de Edifi- 
C'os y Solares que han de regir para 
11 <,Contribución Territorial riqueza 
rustica y urbana en el año ló.' b se 
encuentran expuestos al público en 
Secretaría, por términi reglan, tnta- 
rio dentro de cuyo plazo, podran ser 
Examinados por cuantos tengan inte
rés en ellos y presentar las . eclama-
Clones que estimen pertinentes.

Hormilla, 26 de octubre de 1359 
El Alcalde, , .

* 1871

> : ANUNCIO
3126

Habiendo quedaidó desiertas las su
bastas de productos forestales del 
Monte Santiago Lacuerna, puolipa- 
dasen el B. O. de la provincia nqme- 
ro 93 de 29 de setiembre último, se 
anuncian por segunda vez en las ■ 
mism.as condici.ines a excepción de 
los precios de tasación, para su cele
bración transcurridos veinte día.s há- "

SGCB2021
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bileo coutadoG a partir del Sxguiente 
a su publicación con los siguientes 
tipos:.

150 hayas con precio de tasación 
de 106.480 pe tetas y el índice ae pe
setas ; 33.100

56 hayas con precio de tasación de 
0.625 pesetas y el indiioe de 12.031,50 
ipesotas. • . ♦

200 metros d<^ leña gruesa de haya., 
con precio d!e tasación de 15.000 pé- 
setase e índice de 18.750 ptass.

Las indeiminizaciones y condiciones 
de, las subastas son las mismas, que 
las .señaiada? en el reiende ' Boletín 
Oficial numero 93 de 29 de septiem-' 
hre uitipio. ' 

■ Munilla, 12 de noviembre de 1959.
El Alcalde , .

2079

/ ANUNCIO 
, 3073

El Alcaide Presidente del Ayuntar 
miento 'de esta Villa

HACE SABER; '
Que aprobado por este Ayuñta- ■ 

miento y à los efectos de /interposi
ción de reclamaciones en los i ¿'’mi
nos señalados por la vigente Ley de 
Régimen Local quedan expuestOx. ai 
•público en la Secretaria de,i .mismo 
los siguientes documentos;

Expediente de habilitación .y ouple- 
rdonto de C.rédito al presupue'’to or
dinario d'¿il actual ejercicio.

Cuentas municipales corresoon-, 
dientes a los años 1945 al 1948, am-, 

' bos inclusive.
Pr'-TupMiesto municipal ordinario 

para el ejercicio de 1960. ■
Padrón de la Contribución Terri- ■ 

toriail Urbana para 1960.
Villalba de Rioja, 15 octubre' 1959.

El Alcalde,
2016 y 

anuncio
3288 

Aprobados por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia los pliegos de condi- 
clines económico atiiministratiVoS oue 
han de regir en la subasta para él 
remate del Servicio Voluntario de 
Fiel Pesqdor, Cobro de los Puestos 
Públicos, aprovechamientos de basu
ras y de parcelas del Castillo lurante 
el próximo ejercicio tile 1960. con 
rrreglo a lo. dispuesto en el airT'i ulo 
312 de la Ley de Régimen Local y 24 
del Reglamento de Contra^tacion ce 
las Corporaciones Locales vigentes; 
quedan expuestos al publico por tér
mino de 8 días hábiles 'en la Secre
taría municipal a fin die que puedan 
pr'^sen.taisé las reclamaciones, que sé 
estimen pertinentes.

Préjari, 21 dé diciembre de 1959.
El'Alcalde,

ANÚNCIO ,
ú034 » •

Durante los plazos reglámentirios 
.sé tobarán expuestos ai publico en 
la Secretaria de este Ayuntamiiento, 
para su examen y reclamacaones los 
siguientes documentos;

Matricula Industrial para . año
ÜÊ 1960.

Expediente de habilitación y S'" le- 
mento ' de Créditos.

Alberite, SO.de octubre de 1939. 
Él Alcaltíle,

. ' . ■ 1963

anuncio '
. ] 304.

Durante,los plazos reglamergarios 
se hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntaïniento, 
para su examen y reclamaciones los 
siguientes documentos;

Padrón de la ContribuciónTtucíica 
para''^ 1960.

Matrícula Industrial para ú año 
.e 1960.

Santurdejo, 24 de octubre de .959
El Alcalde

1936.

anuncio
. , - . , 2371 ■ ,
Aprobado por este Ayuntami- uto, 

el exijediente de Transferencia de 
Cr^to de unos a otros capitu' s, ar- 
tíiculos y partidas del vigente presu
puesto ordinario de 1959. queoa ex
puesto al público en esta Secie.ana 
por plazo de 15 días a los etecLOS del 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
I ocal.

Luezas de Cameros, a 25 de octu
bre de 1959.

El Alcalde
19 iC

anuncio
3031 

Durante los plazos reglamen'.'-nos 
se hallarán expuestos al púbhc'o eú 
la Secretaría dé este Ayuntanrkmto,. 
para su examen y reclamimoiigs los 
siguientes documentos:

Presupuesto municipal • ordmario 
para 1960.

Matriçula Industrial para ' ano 
de 1960. \

Arhedállo, 31 de octubre de 1959.
El Alcalde

2004

ANUNCIO
. ■ ' , 30/6

Habiendo sido aprobado 'por esté 
.Ayuntamiento expediente de Suple- 
méptos y Habilitaciones dé Crédito 
número 2 con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, queda éjxpuesto al 

público, por espacio de quine? días 
hábiles, al objeto de las rcclamái-io-' 
nes a que hubiera lugar.

¡Cañas, 5 de noviembre de iyé9.
El Alcalde 
' •23Ï-.»

’ , ANUNCIO >
3063

Haibindo sido aprobado por este 
Ayutamientó, expediente de H&bili- 
taciones y Suplementos de Credito,,, 
con cargo ail supera-yt del ej?r icio 
anterior y para el presupuesto Mu
nicipal Ordinario del actual año, 
queda. expuesta al público por qt-'in- 
cc días, hábiles, para .su exax?..en y 
reclamaciones en su caso.

Pazuengos 5 de noviembre'"'’e 959 
El Alcaide 

2üi < ’ 
anuncio

3Û74
Por el plazo defquince días queda 

expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente número 
2 de Suplemento de crédito y habili
taciones, dentro del presu¡puesio mu- 
i.icipal ordinario de 1959, a fin de 
que durante dicho plazo, puedan pre
sentarse las reclamaciones 'que se 
crean convenientes.

Corporales, 4 de noviembre de i959 
' El Alcalde

'• ANUNCIO
3250 

Quedan expuestas ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
por el plazo de 10 díás hábiles rela
ciones de los contribuyentes sujetos 
a los arbitrios municipales de Rús
tica y Urbana para su examen y re- 

■ clamaciones a qué hubierá lugar. 
■ Cañas, 30 de noviembre de 1959 
t El Alcalde, ■ 
j ' 2215

I ' ■ > anuncio
S 3269
! Se anuncia concurso para la t HU- 
! dicación del Servicio de Admuiistra- 
! cFom y Recaudación por el prorçdl- 
i miento de gestión afianzada d? los 
; arbi.trios sobre consumo de cai’to.'í y 

ae bebidas, mercados, puestos publi- 
I cis e inspección sanitaria de ahmen- 
i tos y mataderos.

I
El pliego de condiciones y demás 
antecedentes estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
I curante las horas de oficina.

i La apertura de plicas se verificará 
! a las 12 horas üfel día 22 de díciem- 
j bre corriente.

Torrecilla de Cameros, 2 de dírigm 
ble, de 1959. í ''

ú El Alcalde, '
2227225’^
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